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Licenciada
Oneida Beatriz Aguilar Alfaro
Directora

Dirección de Cooperación Nacional e lnternacional -DICONIME-
M inisterio de Educación

Licenciada Aguilar:

Tengo elagrado de dirigirme a usted para remitir el Oficio DIPLAN-FE-5244-2022 emitido
por la M. Sc. lngrid Sucely de León Piedrasanta, Directora de Planificación Educativa -

DIPLAN-, para su conocimiento y efectos correspondientes.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de

Planificación Educativa -DIPLAN-, del Ministerio de Educación, de conformidad con el

Articulo 29 de la Ley Orgánica del Presupuesto y Acuerdo Ministerial No. 17-2014.
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MINISTERIO DE
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Guatemala,02 de septiembre de 2022
Oficio D I 

pLAN- FE-S 244_2022

M.Sc. Claudia Patricia Ruíz Casasola de Estrada
Ministra de Educación
Ministerio de Educación
Su despacho

Respetable Señora Ministra :

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 Bis del Decreto Número 1,01,-97 del congreso dela República de Guatemala, Ley orgánica del Presupuesto; adjunto para su aprobación y firma losinformes del avance físico y financiero y del desempeño de préstamos multianuales,
correspondientes al rnes de agosto de2022.

Las operaciones incluidas son:
t' Programa Mejoramiertto de la Cobertura y Calidad Educativa, Contrato de préstamo

BtD_3618/OC_GU.

2' Proyecto de Educación Ruralv, PROEDUC v, contrato de préstamo Kfw-200g 6s72s.3' Programa Apoyo a Proyectos de lnversión en lnfraestructura Socialy productiva de la
República de Guatemala, BCIE No.213g.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Direccíón de
Planificación Educativa -DIPLAN- y deben trasladarse a la Dirección de cooperación Nacional e
lnternacional -DlcoNlME-, quien los enviará oficialmente a las dependencias que conforme la Ley
corresponde.
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lnforme de Avance Físico, Fi ro y Desempeño de préstamosnancie
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Ejercic¡o:
Mes a Reportar:

Entidad:
Unldad E¡ecutora:

Paéstamo:
Códi8o P.esupuesto:

Fecha de
Fecha de último desembolio:

2@2

aoE

9oao¡st

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Prsüpueslo Dto. 101-97 y sus retormas (Dto. 1}.2013) Los titulars de trs Entidartes de l¡ Administr¡ción Ccntral, y trjmpresas Públicas, encargadas de la ejecución de los
progronras o proycctos qu€ se firatrciar con recu6os provenientes de convenios de cooperació¡ extema reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la República de Guaiemala ñgura como deudora, gamrte o
beneficiaria, deberán remitir informes sobre el avancc de la ejecución fisica y financiera. Para préstamos en forma mensual, durante los primeros die (10) días hábiles de cada mes a la Dirección de Crédito Público del Minisaerio de Finanas
Públicas y a la Secretaría de pla¡ificació¡ y Programación de la Prqidencia,
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo. Gub. 54G2013) Itrforms de Avance tr'ísico y Financiero.Se incorpora un segmento de indicadors ali¡eado con lo establecido en los artículos 4,6,17 y 32 delaLey Orgánica del presupuesto Dto. l0t-97.
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Ejercicio:
Mes a Reportarl

Entidad:

Un¡dad Ejecuto.a:
Préstamo:

Cód¡go Presupuesto¡
Fecha de suscripc¡ón:

Fechá dé últ¡ño deseñbolso:

2@2
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Artículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. l0l-97 y sus rcform¡s (Dto.1}.2013) Los t¡iulares de las Entidades de la Administración Central, Descenlralizadas, Aütó¡omas y Empraas Públicas, encargadas de la ejecución de losprogramas o proyectos que se financian con recursos provenientes de convenios de cooperación externa reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la República de Guatemala figur¡ como deudora, garatte obeneñciaria, deberán renitir informes sobre el avalce de la ejecución fisica y financiera. Para préstamos en forma meÍsual, durante los primeros die (10) días hábile de cada mes a la Dirección de Créd;to público del Ministerio de FinanzasPúblicas y a la Secretaría de Planificación y Programación de la Preside¡ci¡.
Artículo 55 del Reglamcnto de la Ley Orgánica d.l Presupusto (Acdo. Gub. 540-2013) Informes de Avance Físico y Financiero.se incorpora un segmento de indicadores alineado con Io ctablecido en los artículos 4,6, l? y 12 d" t. rey ó"genl"" oel pr*upuesto Dto l0l-97.
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Mes a

Entldád:
Unldad EJecutora:

Préstamo:
CódiEo Pr€suDuesto:

AGOfO

11130008

MItrEDUC

PROTOUCV
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Artfculo de ls L€y del Presupusto Dto. y süs reforñ¡s (Dto. l3-2013) Los titul¡rc¡ de Entidedcs dé l¡ Centril, Descentr¡liz¡d¡s,Autónoñ{s y Enpr6f,s encarg¡d{s de l¡ ejecución dc los prográñas o proyectos qu. sc fir¡nci¡t con rccursos provenientes de cotvenios de coopernción cxternr
renbolsable y no reenbollnble (préstsmos y donaciones), en los cu¡ls l¡ Repúblic¡ de Gurtem¡la figur¡ como deudorAt garante o benefi.¡Ar¡a, deberln remitir. inlormessobre el ¡v¡nce de la .jecución físic¡ y fin¡ncier¡. P¡re préstimos e¡ forms mersunl, durante los priñeros di¿ (lO) díns hfbiles de c¡de m6 ¡ li Dirccción de Créd¡to púbd.l Minilt.rio de Finanzas PrÍblicar y a la Secret¡tfa de Planilicación y progr¡nición de l¡ Presidencia.Artfculo 55 del Regliñcnto de ta Ley Orglnica d€l Presupuesto (Acdo. Gub. 540-20t3) tnformes de Avance Fisico y Fin¡nciero.Seincorpore ún legmento de irdicrdoG direido con lo estf,blecido €n los artlculos 4,6, 17 y 32
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Ejerc¡c¡o:

Me5 a Reportar:
Ent¡dad:

Un¡dad Ejecutora:

Préstamo:

Código Presupuesto:

Fecha de suscripción:
F€cha de último desembolso:

,ú2

l1tml
M¡NIM

52{9S13

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Presnpuesto Dto. 101-97 y sus reformas (Dto. 13-20t3) Los t¡tulars de tas Entidades de ¡a Administración Central, Descentraliadas, Autónomas y Empresas Públicas, encargadas de la ejecuciótr de losprogramas o proyectos qüe se ñnanciar con recursos proverient6 de conyenio$ de cooperación externa reenbolsable y no reembolsable (préstanos y donaciones), en los cuales la República de Guatemala figura cono deudora, garante obeneficiaria, deberán renitir informes sobre el avance de la ejecución fnica y financiera. Para préstamos en forma mensual, dur¡nte los primeros diez (10) días hábiles de cada mes a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de FinanzasPúblicas y a la Secretaría de Planiñcación y Progranación de la Presidencia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley orgánica del Presupuesto (acdo Gub. 540-2013) Itrformes de Avance Físico y Financiero,se incorpora un segmento de i¡dicadore alineado con lo Átablecido en los artícutos a, 6, tz y sz d" r" i"y o.geni"a oel presupuesto Dto. I 0l-97
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Eierc¡cio:
Mes a Repgrtar

Entidad:
Un¡dad EJecutorai

Préstamoi
Códi8o Presupuesto:

Fecha de suscripc¡ón:
Fecha de últ¡mo desembolsol

2012

!113@6

t¡9911

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Prc¡upumto Dto, l0l t7 y sus rtfu¡ nas (Dtu. l3-201J) Los htul¡res de las de la Administración Central, Dscstralizadas, Aütónomas y Empresas hiblicas, encargadas de la ejecución de los.
programas o proyectos que se l¡rancian con recursos provenientes de convenios de cooperación externa reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la República de Guatemala figura como deudora, garante o
beneficiaria, deberán remitir informs sobre el avance de la ejecución fisica y ñnanciera- Para préstamos en forma mensual, durante los primeros diez (10) días hábiles de cada mc a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas y a la Seretaría de Planiñcación y Programación de la presiderciÁ.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgátr¡ca del Presupuesao (Acdo. Gub. 540-2013) Informes de Avance Físico y Financiero.Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecido en los artículos 4,6, 17 y 32 de la Ley Orgánica det presupuesto Dto. l0l-97.
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Entidad:

Unidad Ej¡cutoÉ:
Préstamo:

códígo Pr€s!puedo:
. F.cha dé suscripción:

Fécha de último desembolso:

Artículo 53 de l^ Ley Orgánic¡ del PÉsupu6to Dto, l0l-9? y sus ¡rformás (Dto. l3-2013) Los titular6 de las Entidadd de la Admiúistración Central, Descenf ralizndas, Autó¡omás y Enpr6ás Públicas, encar3ads de la ejecución de losprogEms o prbyectos que se financian con recuNos ptoveniantes de conveÍios de cooparnción exlcma rembolsable y no Éem bols^ble (préstamos y donáciones), en los cuales la Repúb¡ica de Guatcmala figura como deudornrglranle obcneñciaria, deberán remitir infomes sobre el avance de la ejecución fisica y financiera. Pam pr€stamos en foma mensu¡|, dumnte los p¡.imeros di¿ (10) dí^s hábil6 de cad¡ ñes ¡ la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanz¡sPúblicas y. lá Sccrrtarí¡ de Plmilicación y Prográmáción dc la p¡lsidÉncia.
Artículo 55 del Reglamento de la ky OrgÁnica del presupueslo (Acdo. Gub,540-2013) Infomes de Avance Físico y Finmciero.

los artículos 4, 6, 17 y 32 de la Ley Orgáúira del presupüBro Dto. l0l-92.Se incorpora un segmenlo dc indicadores alineado con lo Ba¡blecido cn
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M.sa R€ponat
Entld¿d:

Unld¿d €¡ccuton:
Próstemo:

cód¡8o Pr€supursto:

fecha de iuscripción:
Fécha dé ólt¡mo d.s.nbolro:

Artícülo 53 de lá Ley Orgánica dcl Preupuesto Dto. l0l-97 y sus rtfor.mas (Dto. t3-2013) Los titut¡¡$ de las Enfidades de la Administnción Certr^I, DesceDtralizadas, Aütónoms y Emp¡rsas Públicas, enca¡ga.las de la.ejecución de losprcgmñas o proyectos que se linancian con recuNos prove¡ientes de convenios de cooperación extema ¡lcmbolsnble y no rcembolsable (pr.ésfaños y donacion6), en los cuales la Rcpúbli.a de Guatcñnla figün como deudor¡, g^ranae obeneficiaria, dcberán remitir informes sobre el avmce de la ejecució¡ t-6ic^ y ñ¡ánciera. para pÉstamos en fo¡ña mensual, duranfe los primeros diez (10) días hábiles de cadá mes a la Di¡?c.ión de C¡édito Público d.l Ministe¡.io de FinanzasPúblicas y a Ia Secretaría de Pla¡ificación y Prcgram¡.ión de ta Presidenciá.
Artí'ulo 55 del Reglamento de le Ley o¡gánica del Psüpuesto (A.do. cub, s4o20l3) Infomes dc AvAnce Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de irdic¡dores alineado con lo establecido en los artículos 4,'6,t1 y n aircla-layórgái"i a"r rr..rpuesto Dfo. l0l-97
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p¡bg¡?mas o
del Presupuesto Dto. l0l-97 y sus reformas (Dto, 13.20t3) Los titülarcs de ld f,ntidades la Adñinisi¡?ción Central, Descentralizadas, Autóromas y Emp¡lsas encargadns de la ejÉució¡ de los

proyectos que se fin¡ncim con ¡rcunos p¡lvenienles de convenios de coopemción exlerra reembolsable y ro tEmbolsable (p¡éstamos y donaciones), en los cuates la República de Guatcm¡la figura como deudom, gar?nte o

b.neficiar¡a, dcbetín r"mifir informes sobrc ól avance dé la ejecución ñsica y financiera. P¡ra préstamos en form¡ mensual, du¡?nte los priñeros diez (t0) días hábiles de c^da mes a la D¡¡lcciór de Cúdito públi.o del Ministerio de Finarzas

Públi.as y a la Secrelarí^ de planificación y Progmmación d. la Presidencia.
Artículo 55 del Reglanento de la ky Orgánica del Presupuesto (Acdo. Güb. s40-20t3) lnformes de Avance Físico y Financiero.Se iacorporr un segmento de indicadorcs alineado con lo establecido en los a¡1ículos 4,6, Li ! 32 det^Le]" Orgánica del pnsupuesfo Dto. I0l_9?.
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